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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) . y su augusb 
Ríal familia continúan en esta corte sin novedad en si 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.  NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A .

 Londres 4 de Diciembre.

Se traía de formar seis compañías de voluntarios, compues
tas cada una de cuatro sargentos, cuatro ca b os , dos tambores y  
pífanos y 76 soldados, para enviarlas á la Nueva Zelanda. El 
ministerio de la Guerra ha hecho redactar uua instrucción, en 
la «pie se enumeran las ventajas de que gozarán los Voluntarios 
que quieran pasar á dicha colonia....(Standard,')

Se dice que lord Hardiiige^ nombrado gobernador genera! de 
la ludia por el ministerio de sir Roberto Pee!,, ba remitido,, su 
dimisión a loid John RusscII, y  que en "breve deberá ser reem
plázalo. Parece que está designado para súcederle en este puesto 
eminente <1 marques deClam icarde. Sin embargo, no le fallarán 
competidores, en cuyo número se designa á M r. Macanley , in d i
viduo del G abinete; lord Norm anby, embajador en Paris , y aun 
lord Palmerston. (Id .)

La famosa invención del capitán W arn er, de que tanto se 
ha hablado, ha sido delinitivamente juzgada y condenada á con
secuencia de las experiencias hechas en presencia de la marina, 
de la artillería y d t l  cuerpo de ingenieros. El director general 
de artillería , marques de Anglesey , designó para hacer las úl
timas .experiencias un terreno de su propiedad en la isla de An
glesey, En un valle de ocho millas de longitud, á cuyo extremo 
se halla ün árbol aislado, se le dio la posición exacta á iYlr. W a r
ner. Dos comisionados se colocaron a distancias convenientes pa
ra observar el resultado. Después del tiempo empleado por M r. 
"Waruei para hacer sus preparativos con el mayor secreto, se ve
rificó la explosión; mas el proyectil cayó muy distante del punto 
mateado: hiriéronse otras experiencias, y todas fueron inútiles, 
pues el proyectil nunca pasó de tres millas. En vista de estas 
pinchas, M i. W arner reconoció su error, con lo que se termi
naron las diligencias. Uno de los oficiales estaba tan convencido 
de que el capitan W arner quedaría desairado, que se habia co 
locado debajo del árbol durante la esplosion. (Id .)

F R A N C IA .

París 5 de Diciembre.

El Observador austríaco del i?  de Diciembre se cree autori
zado para declarar que jamas ha existido entre la Prusia, el 
Austria y la Rusia ningún tratado secreto relativo á la R epú 
blica de Cracovia. (P resse.)

Hemos hablado del cambio electoral que empezaba á m ani- 
cslaise en lo» Estados de la Union. Dehese notar lina circuns

tancia en esta reunión, y es que la tarifa de 1846 será pronta
mente reformada en sentido proteccionista, si, com o todo lo in -

J , e l w ,bS vufl,ve á tener alta intervención en los ne
gocios. Mr W ebster ,'u n o  de los mas grandes oradores de la Re
pública federal, no lo ha ocultado en un prolongado y chorante 
discuiso pronunciado en el gran meeting que acaba de celebrarse 
en Boston.

«La ley de aranceles de 1846 , d ijo , amenaza directamente el 
trabajo de este país y todos los intereses del trabajo (Aplausos 
prolongados) La guerra xo ,, M éjico y la ley de aranceles, hé

i lo <l " e ha producido los grandes cambios de opinión que ve- 
mus entre rosoli os» *

Hasta ahora ningún pais se lia dejado llevar de la política 
de la Inglaterra. La tarifa de 1846 habia sido presentada y elo- 
g«ada como i*uo de los resultados mas felices de esta política;

pero cuyo resultado ha sido bien efímero si se ha de juzgar por 
las disposiciones altamente anunciadas hoy de la otra paite d il 
Atlántico: sabido es lo que acaba de pasar en Alemania: alii 
nada ha logrado la láctica inglesa. ( I d )

Las cartas de Irlanda presentan de vez en cuando escenas 
propias de los países bárbaros y de los salvajes de las costas de 
Africa. En mas de una ocasión los interesados se han dirigido ai 
Gobir ruó ingles para que adoptase medidas enérgicas á linde re
primir los actos de piratería de que han sido víctimas, sin que 
haya logrado que sus agentes sean respetados por pueblos mise
rables y en su mayor parte hambrientos.

Hace pocos dias que el buque Sea-L ark , cargado de harina 
y de salvado, naufragó eu la costa de Limerik. Apenas se d i
fundió la noticia de semejante desgracia en la costa, centenares 
de individuos di1 todas edades se presentaron en la playa, y 
cuando el reflujo del mar permitió acercarse al buque, el carga
mento fue entregado ai pillaje. Estando el barco •encallado de 
costado, para mejor proceder á la operación, empezaron á prac
ticar algunas aberturas. Hallábanse alli algunos agentes de po
licía ; mas su presencia no intimidó á los salteadores: los rue
gos y las amenazas fueron igualmente inútiles. Todo cuanto con
tenia el buque fue ariebatado en poco.tiem po, y los ladrones no 
le abandonaron hasta que no quedó uii selo cpstul á bordo. (Id .)

Damos á continuación los discursos pronunciados póf Mr. 
Guizot y lord Palmerston en las Cámaras con motivo de los su
cesos de Cracovia :

M r. G iuzot: El honorable preopinante tiene razón*, los dere
chos de la República de Cracovia y de los territorios polacos dis
tribuidos entre las diferentes Potencias se fundan en las actas 
del Congreso de Viena. Y aun añadiré, para restablecer los he
chos de un modo perfectamente correcto, que los derechos en 
cuestión han sido reconocidos y establecidos primero en tratados 
particulares á las Potencias eo-repartidoras de la Polonia, no al 
mismo tiem po, sino antes de ser 'insólitos en las actas del Con
greso de Viena.

Existen tres tratados especiales, uno entre la Rusia y  el Aus
tria del 3 de M ayo de 1815; otro entre la Rusia y  la Pru
sia, del 5 de M ayo de 1 8 1 5 ; otro adicional entre el Austria, 
la Rusia y lav Prusia, relativo á la república de Cracovia y  su 
Constitución, igualmente del 4 de Mayo de 1815. Estos tres 
tratados istablecen, como acaba de recordarlo el Sr. conde de 
M ontalam bert, la situación y  los derechos de la república de 
Cracovia y de las diversas partes del territorio de la antigua 
Polonia distribuida entre las tres Potencias. Después de haber 
sido concluidos y firmados estos tres tratados fue cuando los ar
tículos esenciales relativos á la Polonia han sido insertados en el 
acta del Congreso de Viena conjfecha 9 de Junio de 1815; por 
consiguiente posteriormente á ios tres tratados particulares, y 
han sido en efecto textualmente insertos y sancionados por todas 
las Potencias signatarias en el Congreso. Hasta hay ciertos artí
culos de aquella acta de que no ha hecho mérito el honorable 
preopinante, y que expresan esa sanción de una manera aun mas 
formal y mas especial que el artículo 118 que él cita.

De esa sanción, de esa inserción de los tratados particulares, 
ó á lo inenos de sus disposiciones esenciales en el acta del Con
greso de Viena, resultan dos cosas: la una que los derechos en 
cuestión están consagrados por ese gran tratado; la otra que to 
das las Potencias signatarias del acta del Congreso de Viena tie
nen derecho á examinar lo que pasa en esas porciones del anti
guo territorio polaco, y particularmente en la república de Cra
covia, que tienen derecho á examinarlo y á intervenir cu los 
cambios que alli pudieran hacerse.

Nadie puede pretender que no pueda introducirse ninguna 
alteración en esos tratados, que no puedan sobrevenir aconteci
mientos que hagan este ó el otro cambio natural é indispensa
ble. Esto es lo que ha sucedido por ejemplo en nuestra frontera 
cuando se echó por tierra la Constitución del reino de los Paises* 
B .jos, y fue preciso constituir nuevos Estados. Grandes aconte
cimientos en Oriente como eu Occidente , en Polonia como en 
Bélgica , podrían exigir y legitimar alteraciones en lo» tratados 
de 1815, en el acta del tratado de Viena como en los otros; 
pero tales alteraciones no podrían hacerse legítimamente en esos 
tratados sino con la discusión y consentimiento de todas las poten
cias signatarias de esos mismos tratados.

Hay pues dos derechos que consignar aqui : el derecho acor
dado á las diversas porciones del territorio polaco, y el de las 
potencias que han firmado en el Congreso dé Viena. Esos dos 
derechos en ninguna época han sido desconocidos ni olvidados 
por el Gobierno del Rey. En 1836, cuando la primera ocupa
ción de la República de Cracovia, fueiou recordados y reserva
dos: primero, por el Gabinete del 22 de Febrero; por Mr. Thiers 
en 1 8 3 6 ; mas tarde, en 1838 (porque en 1838 aun se prolon
gaba la ocupación de Cracovia), por Mr. Mole. Reconociendo en 
esas dos e'pocas el poder, y ,  preciso es decirlo , la necesidad de 
os acontecimientos que habiun causado momentáneamente la ocu

pación de Cracovia , el Gobierno de ’ Rey mantuvo siempre el 
derecho en que descansaba la rxi tencia neutral é independiente 
de aq uella República, y el derecho que á él le asistía para exa- 
miuar todo lo que pasaba y  los cambios que allí pudiesen in
troducirse.

E o que mis honorables preleersores han, hecho en 1856 y 
en 1 8 3 8 , lo he hci ‘ho yo en 1816.,con pl mismo esmero, la mis
ma reserva, iguales protestas , y  manteniendo los mismos dere
chos. Se me han dado las mismas respuestas que se dierou en
tonces; la necesidad de una ocupación temporal, el respeto de los 
principios establecidos en los* tratados. Yo no debo creer en efec
to , ni nadie puede creer , que la fiel observancia de los tratados 
y de los derechos que ellos consagran no sea en todas partes, en 
Oriente como eu Occidente, en Viena como en Paris, el funda
mento de toda política regular y conservadora. (Muestias de apro
bación).» .

Lord Palm erston : Para un hombre de corazón nada podría 
ser mas penoso que las discusiones sobre la Polonia , porque 
conciernen á un grande y noble pueblo, que en otro tiempo ha 
ocupado mi puesto elevado en la familia de las naciones euro- 
peas, y que, por una injusticia de la mayor gravedad, aunque 
en una época ahora distante, ha sido despojado de su existencia 
nacional, y poco á poco absorvida por paises vecino». (Escuchad.) 
Pero los acontecimientos á que se aplican e.-tas reflexiones per
tenecen boy al dominio de la historia , y sean cualesquiera los 
votos de los que, perteneciendo á esta nación y fijando sus mi
radas en las antiguas glorias-. de la patria, creen aun posible ei 
tiempo en que pueda restablecerse la antigua nacionalidad pola
ca , nosotros, los que nos sentamos aqui y conocemos bis trata
dos y compromisos coucluidos y aceptados j>or las Potencias de 
E uropa, y eu cuya virtud sé ha arreglado la distribución ac
tual de los pueblos europeos, no podemos remontarnos mas allá . 
del tratado de Viena. (Escuchad). Pero tenemos el derecho de : 
volver á ese tratado, de pararnos y  mantenernos firmes en el.-' > 
(Escuchad). Yo no puedo acceder á la moeion hecha por ini ho
norable, a migo.

Mr. Hume ha pedido la presentación de ciertas correspon
dencias de 10 anos de fecha entre el Gobierno inglés y los de 
Austria, Rusia y Piusia, relativas á las intenciones manifesta
das entonces por el Gobierno inglés de enviar á Cracovia un 
agente consular. En aquella época habia mucha irritación entre 
las potencias signatarias del tratado de Viena ; no se entendían, 
no tenian las mismas ; miras. No creo que sea conveniente yo l- 
ver al cabo de 10 anos sobre dificultades allanadas, y sobre todo 
volver á ellas s.in necesidad ni utilidad. (Escuchad). Debo decla
rar aqui que no participo de la opiuiou emitida por honorables 
miembros sobre la ventaja del nombramiento de un agente con
sular inglés en Cracovia. Un agente consular no habría podido 
hacer mas, que suministrarnos datos sobre los acontecimientos.

. Esto$ datos no nos han llegado por desgracia mas que dema
siado abundantemente por otras vias. En cuanto al mismo tra
tado de Viena debo decir que es imposible negar que ha sido 
violado por los últimos acontecimientos. (Escuchad.) Este tratado 
está esplícito en lo que toca á Cracovia. Según sus términos, la 
República, de Cracovia debe ser un Estado libre é independien
te. *EI Austria, la Rusia y la Prusia no son las solas potencias 
que hayan susciito á esta condición; la Inglaterra y la Fran
cia, y las otras potencias signatarias del tratado de Viena la 
han Misciito igualmente. (Escuchad.)

Cracovia, hallándose situada entre otros Estados mas consi
derables y ; mas poderosos, podría sét* despedazada por es^s Es
tados, y se ha resuelto, en ínteres de Cracovia, que la protec
ción respecto de ella fuese ejercida por las Potencias conjunta
mente. Habíase creído que los inte reses'distjntos de las tres Po
tencias eran una eficaz garantía de la independe cía de los peque
ños Estados. Ahora la independencia de Cracovia es una de las 
obligaciones contratadas por las tres potencias, según lo» térm i
nos del tratado de Viena. Este ti alado no da á estas potencias (1 
derecho de suspender ni destruir esa independencia;; pero si d a i s  
á Cracovia los detechos de un Estado independiente, es evidente 
que ella contrae también las obligaciones de un Estado indepe n
diente, y la responsabilidad inherente al ejercicio conveniente 
de esos derechos é independencia.

En el caso en que Cracovia viole esos com promisos, es evi
dente también que no hay otro remedio que la guerra. Creo que 
resulta de todos los hecho» que los Gobiernos de Austria, R u 
sia y Piusia habían sido advertidos de que se fraguaban complots 
y conspirat iones (si queréis darles ese nombre) para hacer esta
llar un movimiento en las provincias polacas de esas tres.póíeu- 
cias. La Prusia ha adoptado medidas que han prevenido la e x -  

¡ plosión. Lo que ha sucedido á Cracovia es lo siguiéúte; el G o 
bierno de Cracovia cre^ó que exilian  plancspara turbar la tran
quilidad de la ciudad, y pidió la'entrada de tropas extrángeras 
en el tenitorio. '«

La cuestión que se pecienta es esta. ¿N o  estaba sancionado 
este hecho por el tratado de Viena? ¿E ra una violación de él? 

j Difícil seria decirlo : yo cien que si se interpreta, con justicia ei 
! artículo del tratado, que dice (pie no entrarán en el territorio 

de Cracovia tropas extrangeras, esta disposición significa que cs- 
 ̂ tas tropas. no entrarán sin e) asentimiento del Gobierno de Crá«?



eovta. Yo creo que !a nitrada de fas 'trapas a usina cas fue de
bida al llamamiento del Gobierno de Cracovia.

Las trapas mtsl limas fueron retiradas de Cracovia, y ijaiua^ 
se ha sabido por que, fo n  «ellas «calejo el Gobierno (le O aiovi;^ 
y resultó de allí el establecimiento de un Gobios m> provisional 
en Cracovia , y la irrupción'de mucha gente en <1 territorio  aus
tríaco. Apoderáronse esos iutnraos de ciertas sabinas; las trapas 
austríacas tenían sin duda el derecho de re<b,H»ar aqn< lia inva*- 
sion, y  la conducta de los culpables justificaba ívulicienlemenU* 
su persecución en Ctacovia con el lio de prevenir la Te petición 
de semejantes ocurrencias. Asi reconoceré con .gusto qu’e ,  en ]a 
marcha de las tropas, las tres potn acias no se han desviado del 
tratado de Viena; pero que ciando b a ja n  cesado esos arontoci- 
mieutos alegados por las potencias como razón para perseguir á 
los autores de la invasión en Grueovia , es d tl deber de las tres 
potencias restablecer la Rcqrablica de'Cracovia bajo el pie de in
dependencia en que antes se hallaba colocada , «oidoime el tra 
tado de Viena. Espera qtte tal sea la intención de las tres p «- 
t encías.

No ré 1o conlr-atro, y ereo que en 1os documentos que ex
hibiré hallaré 1a Cámara las proeles de esa intención presunta 
de las potencias, ¡(j E-scirchadí) «Te ngo -una opinión demasiado 
elevada de los sentí mictftos de justicia y equidad que deben ani
mar á tas tras potencias paro dudar de su inteirciou de obrar 
respecto de Cracovia en -otro sentido qire el del tratado de Vie^ 
na. Ertos Gobiernos son bástanle inteligentes para ver bien que 
el tratado de Viena debe ser considerado ínt< grau.cnte , y  que 
no se podría perm itir á un Gobierno el hacer elección de los a r 
tículos que quisiese ejecutar y  de los que qubiera violar. Arla
do que si hay de las potencias sígnalar-Krs del tratado de Viena 
quienes tengan ínteres en que no sea violado ese tratado son las 
potencias de Alemania; y estoy seguro de que no se habrá ocul
tado á la perspicacia de esos Gobiernos que si el tratado de 
Yieria no es bueno sobre el Vístula, debe ser también malo so
bre el Pó. (Escuchad.) Por consiguiente estoy seguro de que el 
sentimiento de la justicia y el de su ínteres harán comprender á 
esas potencias que el tratado de Vienn debe ser respetado en su 
tenor íntegro , y ser ejecutado en todas sus partes. (Escuchad.)

Dov á la cámara la seguridad de que el Gobierno de la Reina 
no omitirá medio alguno para someter á la consideración de los 
Gobiernos interesados todas las razones necesarias, si de ello hay 
necesidad, para confirmarlos en esta apreciación de la cuestión. 
Mi honorable amigo Mr. Hume ha manifestado el sentimiento 
de que en 1830 y 1831 se hubiese adoptado otra marcha que 
la que la Inglaterra hubiera debido seguir, y de que el cuide 
Grey no hubiera usado en aquella época tespecto de la Polonia 
el mismo lenguaje que en 1790. La cámara comprenderá que in 
terviniendo á piiucipios del siglo el gran arreglo de las cuestio
nes de Europa ¡mi el tratado de Viena , mi noble amigo , cuya 
perdida sentimos dolorosamente , no ha elegido cu 1831 el ter
reno que hubiéramos podido elegir en 1790. Cuantos h.in cono
cido á lord Grey , en su vida privada como en mi vida pública, 
saben que jamas hombre alguno abrigo un corazón mas gene
roso.

Digo que cualquiera que haya conocido al último conde Grey 
debe estar bien convencido de que si en 1851 no ha tomado uno 
parte mas activa en los asuntos de Polonia, nació de circunstan
cias que batían imposible ú la Inglaterra el ir  mas lejos de lo 
que fue. (Escuchad). Mr. Hume en su entusiasmo generosa ha 
hablado ligeramente de hacer la guerra á las Potencias por la 
defensa de Cracovia y de los polacos. Estoy seguro de que no 
hay ninguno q u e , si examina escrupulosamente las circunstan
cias de 1831 y pesa las probabilidades de bueno y mal éx ito , no 
este' menos dispuesto que mi houorable amigo á aconsejar la guer
ra con ese objeto.

Tengo la fundada convicción de que con respecto á Cracovia 
las tres Potencias respetarán d  tratado de Viena. Cuando dejen 
de existir los motivos pasageros deque he hablado, estas Poten
cias harán Jo necesario para restablecerá Cracovia cu la posición 
que le ha dado el tratado de Viena. En cuanto á la Galitzia, 
que hace parte d< I imperio austríaco, no creo que ninguna dis
posición del tratado de Viena nos de el derecho de ocuparnos de 
la administración interior de esa provincia; icconozco empero que, 
representante de un gran pais habituado á discutir libiamente los 
acontecimientos que llaman nuestra atención, podemos ptouun- 
ciarnos individualmente sobre esos acontecimientos in  nuestra 
calidad de miembros del Parlamento ingles; hasta pod-mus pro
nunciarnos en los casos en que el Gobierno ingles no tiene niii - 
gun derecho diplomático de intervenir. En Galitzia se han come
tido grandes atiocidades, y creo bien que el honorable Mr. H u
me no ha dicho nada de mas. No hablo en este momento según 
informes oficiales, sino solamente por ios detalles conocidos y á 
la disposh ion de todos.

Los detalles de las atrocidades cometidas en esa provincia 
puedo decir que no tienen ejemplo , y hasta podría decir que no 
lo tienen <n ningún siglo; pero de seguro que no se conoce en los 
tiempos modernos. No puedo creer que esas atrocidades hayan 
sido sancionadas por el Gobierno austríaco, ni conocidas de el. 
No me hallo en estado de negar, ni podiia estar distante de

creer que esas atrocidades han sido debidas á las autoridades fo
cales de la provincia. Temo que las aserciones del honorable Mr. 
Hume sean harto fundadas; pora er-toy c«¡nven¡cido de que los 
acourecjimientos, una vez conocidos del Gobierno de Viena , ha
brán causado allá ung ían  dolor y profundo pesar. Estoy se * 

g u ra  deqpue el -Austria, que ticae á honor el maní uer el eider), 
y  i |w  -gobierna á sus súbditos de una manera calibeada de pa
ternal «e indudablemente dulce y  benéfica , habrá sabido con pe
na y aflicción ios desastrosos acó utec im buí os de que ha ¿dio tea - 
tio  4a provincia de Galitzia.

Aunque no pertenece á la Inglaterra el mezclarse en un asun
to tan exclusivamente, peculiar del país en que han pasado íos 
acontecimientos, puedo expiesar peí soual mente mi convicción de 
que el Gobierno ilustrado «del Austi ua no solo creerá d<e su de
b er, sino también que se («licitará, oo de raparar, pues temo 
mucho que esto sea hoy imposible, sino de miiigar en lo posi
ble las calamidades que han jasado sobre e.Mi parle del Austria. 
No puedo, presentar todos los documentos pedi .os jvoi Mr. Hume; 
pero creo que los que presentare coutendrán explicaciones cate
góricas sobre los asuntos que han motivado su mocion. Te i mino 
<d mióle la seguridad de que tan lejos como puedan ir las re* 
piosculaciones de parle del Gobierno ingles, nada se omitirá 
para hacer respetar las disposiciones del tratado de Viena.

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 7  de Diciembre,

Comandancia general de la provincia de Gerona.;=Cuancta 
hacia 48  horas que no se tenia noticia del paradero ni dirección 
délos rebeldes, como últimamente se ha manifestado, se presen
taron , según partes recibidos á las dos de la tarde del día 3 ,  en el 
pueblo de V entado, en el cual saquearon el estanco cometiendo 
otros excesos, cuyo pueblo abandonaron entre cuatro y cinco de 
la misma , habiendo tomado la dirección de esta ciudad. Ayer á 
las cuatro de la tarde dio alcance á los rebeldes en dirección de 
Toilellá una pequeña columna al mando del teniente de carabi
neros del reino D. N. Pastors, compuesta de los mismos y de la 
escuadra de mozos de Peralada , los que al experimentar el lue- 
£<» de nuestras tropas se dispersaron en todas direcciones d n i-  
péndose el mayor grupo hácia el Ampurdan , en cuya dirección 
lia salido a1 romper el diu de hoy una columna de infantería y  

ballet ía.
Gubdivididas tas fuerzas de los puntos en que se encuentran 

mi pequeñas columnas, que de continuo vichen batir el terreno, es 
le esperar *e de con los enemigos, y que su resultado sea su ex- 
,ci minio , ó que se vean obligados á abandonar la provincia.

Gerona 6 de Diciembre de 184G = D . O. D. S. E .= E I tenicn- 
e coronel secretario , Pedro Rogado. ( Post.)

El Excmo. ayuntamiento de esta ciudad ha recibido 
a siguiente comunicación del Excmo. St*. D. Francisco 
le Vaula; Castro y Orozco, marques de Gerona:

Excmo.: Sr,,: Nuevamente tengo que dirigirme á V. E. para 
repelóle mis indelebles sentimientos de gratitud.

V. E. no se ha contentado con felicitarme por mi título, sino 
pie me asocia como hijo de adopción á esa ciudad inmortal. Yo 
conozco muy bien el precio del noble título de ciudadano de 
Gerona t y  al aceptar reconocido el privilegio que solo pueden 
conceder los grandes pueblos, ruego á V. E. admita por res
puesta un silencio mucho mas expresivo que lo que pudieran ser 
mis palabras. No tengo ningún título para haber alcanzado tanta 
honra , pero de boy en adelante será mi única ilusión el conser
varla dignamente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madiid 12 
le  Diciembre de 1846.=Excm o. Sr.tstFraucisco de Paula Castro 
y Orozco, vecino de G erona.=Excm o. ay unía une uto de la tumor* 
tal Gerona. (/«/.)

Sevilla 8 de Diciembre,

Hoy se celebra en España la solemne Gesta de su patrono la 
pinísima Virgen eu el sagrado misterio de su Concepción. Dis
tantes estamos ya del día en q u e jó n  público y general regocijo 
recibió este religioso pueblo la plausible noticia de la aclamación 
de tan digna patraña por el Pontífice (demente X l l l , á peti
ción de Cáelos lll. Sevilla en todos tiempos se ha distinguido 
por su celo en favor del culto d iv ino , y en aquella época fue 
una de las capitales de España en que cou mas entusiasmo se 
celebró tan religiosa fiesta.

El poco espacio de que disfrutamos hoy nos impide exten
demos en menudos detalles; pero sin embargo, indicaremos la

suntuosidad y  magnificencia con que e! cabildo de esta catedral 
supo contribuir á solemnizar tan fausto acontecimiento.

Una de las « ra s  que mas llamaron ia atención de todos, 
después de las grandes funciones de iglesia, fue la iluminación 
de la catedral y las colgaduras ricas y caprichosos fuegos de la 
Jiraida. En todos los balcones (ie nuestra arabesca torre ondea
ban al aire magníficas banderas de seda de distintos colores. En 
lo que vulgarmente se conoce con el nombre de la Jiralda se encen
dieran graciosas y elegantes perspectivas‘ de fuegos artificiales, 
que contrastaban admirablemente con las infinitas luminarias 
que lucían entre los adoruos y torrccitas de este suntuoso tem
plo gótico. Estas funciones duraron varios dias consecutivamente 
acreciendo cada vez mas el entusiasmo de los sevilluiros.

En todas las iglesias de esta c i u d a d  se hicieron solemnes 
fiestas;: en las calles se levantaron preciosos a lta res , adonde con 
el mayor regocijo concurrían «en procesiones todas las hermanda
des. El excesivo lujo que se despkgara eu los adornos y colea
duras de tas fachadas, la m ultitud de músicas que 'llenaban el 
espacio con sus armónicos sones, las infinitas luces que contbum- 
meuie ardían en todas partes;, y el fervor do los habitantes, ha- 
b ia 'hecho de Sevilla un templo en que todos rendían cristiano 
culto á la ilustre patraña de las E>pañas.

Tal fue la afluencia de forasteros eu aquellos (lias , q u e , si 
hemos de dar c r é d i t o  á n» antiguo manuscrito que tenemos á la 
vista, muchas personas de dvfcingwida posición, no encontrando 
rasa donde hospedarse , se establecieron «en Ias tabernas ; halúeu- 
do «uuchas que se hospedaron en las plazas y en las «alies.

(  ín d e p e  n<! vente

M A D R I D  l o  D E  D I C I E M B R E .  

S E N A D O ,

La sec re ta ria  ru eg a  á los Sres. S en ad o res  ad m itid o s  ó  
sim p lem en te  n o m b ra d o s , q u e  re c ie n te m e n te  h ay an  llega
do  á esta  c a p i t a l ,  te n g a n  á  b ien  e n v ia r  á ella  la s  señas 
de sus h a b ita c io n e s ; y d ir ig e  la m ism a súp lica  ú los se* 
ñ o re s  S enado res  efectivos q u e  h ay an  m u d ad o  de d o m ic i
lio después d e  la ú lt im a  leg is la tu ra .

R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C I O N E S
para imputados a emires.

MADRID.

Segundas elecciones para el D iputado del distrito del R io, 
en esta capital.

Electoras que han tomado parte.  ..............   . ... 6,31
Excmo. Sr. D. Pedro José' P idal.  ...........   560
Sr. marques del Socorro ..      . . . . 269
Votos perdidos.  ..............   2

Queda pues elegido el Sr. Pidal por 91  votos de mayoría.

*    ; ' '■; '* *■ : :

Primer distrito.
Resumen total de las dos secciones:

Sres. Gúell.  .......................   63
M aresch. ...........   59

Votos perdidos. „ . . . .  . . . .  17
Total de las dos secciones.  ............  139

Segundo distrito.— Sección única. —Sala de< tejedores de veloí.

D. Tomas Illa y Ba lag u e r.. . . . . . . .  * . . . .  * . . .  * 68
D. Félix María de M essina.........................   21
Votos perd idos.  .............................  17
T otal del d is tr i to ..     . . . . .  . . .  106

Tercer distrito.

Resumen de las dos secciones:
Sres. Pascual (D. Sebastian A n tón ).. . . . . . . .  . . 5 0
 ̂ ..............* ...............    47

Votos peidh los............................................   53
Total de las dos secciones...............     130

Cuarto distrito.
Resumen de las dos secciones:

Sres. P eñ a .. ........................................     10G
Janer.  ..................     14

Votos perd idos. ...................  24
Total de las dos secciones.................   . . .  144

Han tomado parte en la elección de los cuatro distritos 519 
electores.

FOLLETIN
    ■■■■ 1!-L- • ■■■»■• lili—!i- . ' I ■ "JL. ■■"-’J J l t

LAS BOTAS CHAROLADAS DE LA CENICIENTA.

Acababa de estallar una de esas nubes que Julio cobija bajo 
su cielo de fuego, y yo estaba fatigado y sin poder tenerme de 
pie.

—¡Al diablo, exclame', los cuidados, el trabajo y los inte
rese !

Tome' mi bastón y mi sombrero, y baje' rápidamente los cin
co pisos de mi habitación sin saber hácia que punto me diri- 
giria.

Caían gruesas gotas de agua; y con mi bastón en la mano iba 
echando menos un paraguas.

Al través de los arroyos y de los torrentes, y tan calado co
mo un tiiton de las fuentes de Veraniles en un «lia de grandes 
aguas, llegue cerca de la barrera Pigale.

Aquel cua tb l es verdaderamente extraño; es una mezcla de 
minas y de casas sin concluir. Hay calles completamente acaba
das, y anchas plazuelas, campos desnudos y eriales, cuya sola 
vejetaciou es un polvo insufrible. El terreno está abierto por a l
gunas partes, donde se ven cimientos casi olvidados, cuevas 
abiertas, de cada una de las cuales habia hecho un estanque aquel 
«lia la tempesiad.

Yo riic había parado delaote de uno de aquellos palacios mo

dernos que harán una nueva Florencia de nuestro viejo París, y 
contemplaba los arabescos de un balcón lejano y trasparente co
mo un encaje de M alinas, cuando al volverme vi una easuea, 
verdadero antítesis de su orgullos» y coqueta compañera. Inmedia
ta á aquella casa habia una barraca de tablas agujereadas y car
comidas, y en aquella barraca un zapatero que cautabu alegre
mente.

Como que tenia á la vista la casa de enfrente, me puse á mi
rar somiendo la casuca y el zaquizamí del zapatero.

El chiilbitil era digno de la barraca, y vice versa, ¡pero 
el zapatero!.... ¡Que zapatero tan campechano y tan jovial! T e
nia el rostro casi negra , la mirada dulce y risueña, y los dien
tes blancos y brillantes. Sus cabellos grises y (spesos caiun por su 
frente en confusos y caprichosos rizos. Las mangas de su camisa, 
extraordinariamente limpias, estaban ramangadas por cima del co
do, y d«jaban ver sus muios negras, callosas y cubiertas de pez, 
y sus nervudos brazos cubiertos de un bello tan espeso y áspero 
que no dejaba ver la carne. Tenia las mejores trazas de un mono, 
pero era todo un maestro de obra p>imu.

Cesaba la lluvia, y qtiitamiose el zapatero sus anteojos, con
sulto el ciclo, se levantó y de-apareció un momento en el fon
do de  su tienda No tardó en volver á prese n t a i s e  llevando en 
la mano una cosa brillante que trotaba cou particular esmero. 
Al Ver el objeto que llevaba, no pude contener un movimiento 
de sorp resa ,  porque era nada m enos  que un par de botas cha
roladas. Un par de botas chaioladas Sentaban tan bien en a q u e 
lla pocilga como una preciosa del arrabal de San Germán en 
una labuua del mercado. Sacó el viejo su cuerpo encorvado de

la tienda , y colgó el par de botas en una escarpia elevada en 
un palo.

Estaban a Mi á mi v is ta , y no se que' secreto instinto me 
jbligaba á exam inarlas, redoblándose por momentos mi asom
bra. Las botas eran de una pequenez milagrosa y de una ele
gancia sin igual. Mis absortas mi radas se paseaban desde la caña 
rl pie y desde el pie á la cana. La caña era una rama de coral, 
y el pie hubiera deslucido el brillo de Una perla de azabache. 
El tacón, la punta ni redonda ni cuadrada, todo el conjunto cu 
iin de las botas tenia un no se que gracioso y aereo. De fijo 
aquellas botas eran un capricho, una fantasía, una imposibili- 
Jud ; porque á ningún pie de. hombre hubieran venido, y con di
ficultad habría podido calzárselas una muger.

¿jPeio como estaban alli aquellas botas, mecidas por todos 
los vientos y colgadas en la muestra de la tienda de un zapatero 
ie  viejo? El zapatero era indigno de poseer aquel tesoro. ¿ Et’¿* 
¡japaz el de apreciar aquella obra maestra del arte que hacia peu- 
;ar en una obra maestra de la naturaleza? ¡ E ra increíble!.... Y 
fin embargo las botas estaban alli.

Por segunda vez vi al viejo sacar el brazo y colgar un cartel 
por cima de las cañas de tafilete.

De ufia ojeada leí las siguientes palabras escritas en groseros 
caracteres:

las botas charoladas de la Cenicienta.* 
lubiera dado todo lo que poseo, hubiera dado hasta mi buen 

urnor por levantar un pico de ese velo que se l l a m a  misterio, 
porque en ¡a firmemente que alli habia misterio: alguien se ha

la puesto aquellas botas, y yo estaba seguro de ello, porque



Re ulta pues que en esta capital solo lian obtenido mayoría 
al voluta l< s Síes. D. José de la Peña y Aguayo-en- el distrito 
ciiaiio | y D. Tuinas Illa y Bal.guer en el distrito segundo.

Será preci o proceder á segundas elecciones en los distritos 
primero y tercero, en aquel entre los Sres. Güeil y Maresch, y 
éii este entre los Sres. D. Sebastian Antón Pascual y D. José Ma
nuel Planas y Cumple.

Octavo distrito , Manresa.

D. Leodegai io Serra.

Décimo distrito, Vich.

D. Pablo Barnola.

Decimotercero distrito, Mataró.
D. Joaquín Martí y Andreu.

Molins de Rey.
Resultado de la elección:

M anso.. ....................................................   . . . . . . . .  . 19
Castells..................      ^
Maloquee........................   *

Resumen general de esta sección en los dias de ayer y boy*.

D. José Manso y J u l i o t . .    . . ........................  49
D. José Castells.     • • 27
D. José Maluquer.........................     1
Total de votantes......................................................   ^7
Mayoría absoluta.    ................................................  58

Por consiguiente, si en la otra sección, como se asegura, no 
te ha constituido mesa, el Sr. Manso quedará elegido Diputado.

Resultado de las elecciones en algunos de los distritos de esta 
provincia.

Sexto distrito, Vdlafranca.
D. Pedro» Batlle , por 32 votos.

Séptimo distrito, Igualada.

D. Celestino Mas , por 30 votos.

Undécimo distrito y Granollers.

D. Ramón Casanova y M ir ,  por 91 votos.

Duodécimo distrito, Arenys de Mar.

D. Cayetano Pallejá , por 42 votos.

%

(Del Comercio del 10 .)

Distrito de Arcos.

Electores del distrito.......................     197
Haii votado.  .................... .. . . . . . .  . íóO
Mayoría absoluta................ .................... ......................  68

Dan obtenido votos.
D. Rafael Sánchez de Mendoza...............................  133

—* —=■■ -D-.-F. ^Orlando. i .       .............   2
Resulta electo Diputado eí Sr. Sánchez de Mendoza. ;

Distrito de Algeciras.
Electores del distrito....................................................... 333
Dan votado. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . .  201
Mayoría absoluta........................................  101

Han obtenido votos.
D. Antonio Blanco. ................................................  91
D. Salvador Bermudez de C a s t r o . .    63
D. Juan Alvarez Mendizabal. . .    ...................  46
Votos perdidos.............................................   1

Hay que proceder á segundas elecciones entre los Sres. Blan
co y Bermudez.

Nada se sabe de la elección de Ceuta ; pero como alli Solo hay 
ocho electores, no puede alterar en nada el resultado que acaba 
de verse.

Olvern.=En G raza lema tuvo el segundo dia 40 votos unáni
mes el Sr. Amblard.

INSPECCION DE MINAS DEL D ISTRITO DE MADRID.

Debiendo precederse á la fijación de edictos relativos á la 
publicación de las minas que han sido reconocidas en este dis
trito y declaradas como registros , se pone en conocimiento de 
los respectivos interesados á fin de que se sirvan acudir á esta 
inspección á recibir aquellos en los dias que á continuación se

expresan, debiendo presentar los primitivos resguardos para re
coger los depósitos que hayan efectuado.

Las que radican en término de Alcorlo desde el dia 17 del 
actual ; las situadas en el de Congostrina desde 28 dei misino, 
y las establecidas en los de la Rodera , Bustaies , Billares y Ko . 
bledo desde el dia 4 dei inmediato Enero.

Madrid 14 de Diciembre de 1846 —Fernando Cutoli.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de Estado, y comunicado por el ele 
Marina, se ha recibido en este establecimiento el anuncio 
siguiente:

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el presente aviso se hace  saber que se ha colocado un 
nuevo fanal en la punta septentrional del islote de Sorhangocn 
cerca del estrecho de Hougesund, al lado de la isla de Vibrand- 
soen, que empezará á alumbrar el dia 1? de Diciembre pró
ximo.

Dicho fanal tiene una luz fija que alumbra en movimiento de 
rotación, y cujo principal objeto es guiar á los buques en el es
trecho de Hougesund, cuando arriban de la paite del Norte al 
pasar el brazo de mar de Bommolíjorden. La luz de este fanal 
arderá todo el año durante lps meses y épocas establecidas para 
los demas fanales del reino.

Esta llama está colocada á 70 pies de elevación sobre el ni
vel del mar, y alumbra á la distancia de tres millas á lo laigo.

El fanal se encuentra a ios 59° 2 5 /..15// de latitud septentrio
nal, y á 5°..l5 /..38// de longitud oriental dei meridiano de Green- 
w ichX li° . .32 '. .30 '/ de Cádiz).

Dado en el departamento de marina del Gohierno Real de 
Noruega. Cristiania 23 de Octubre 1846.=1’ irmado. =  H. T ors .=  
F i r m a d o .» J .  G. Blix. =  Es copia .»M oreuo Landaburu. =  Está 
conforme, rubricado.==Es copia.»

Madrid 11 de Diciembre de 1846.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Debiendo conducirse desde los almacenes de Santander á 
Valladolid un número de fanegas de sal que no bajará de 20,000, 
la dirección general invita á las personas que quieran interesar
se en este servicio, á que remitan á la misma hasta el 29 del 
actual las proposiciones que estimen en pliego cerrado, que será
abierto el referido dia y hora de la una de su mañana , en el
concepto de que las bases serán las siguientes.*

1? El precio de conducción desde dichos almacenes á los de 
Valladolid, puesto el género ’dé cuenta y riesgo del rematante, 
no podrá exceder de 15 rs. fanega de 112 libras.

2* No se abonarán mermas de conducción, y el contratista 
pagará al precio de estanco las fanegas que le resulten- de falta.

3? Responderá también de la calidad del género; y si no le
presentase en Valladolid tan limpio y enjuto como le reciba en 
Santander, y en su comprobación con la guia y escandallo apa
reciese adulterado ó mas húmedo, en el primer caso responderá 
del valor del género, y en el segundo se depositará á su costa 
basta que esté de recibo, abonando en metálico la diferencia de 
peso.

4v El contratista estará obligado á empezar las remesas 4 
Valladolid 10 dias después, de hacérsele saber por la ad ministra- 
cion de Estancadas de Santander que lo realice, y  las continua
rá hasta el numero que se Je designe sin-intermisión; y si asi 
no lo verificase, la administración lo dispondrá de cuenta de 
aquel, cualquiera que sea el precio de conducción.

5? Afianzará este se rvicio con un depóáto en uno de los Ban
cos’ de San Fernando ó Isabel 11 de 6Ü,0U0 rs. en metálico, ó 
180,000 en títulos del 3 por 100.

6? El expresado dia 29 del actual, y á la hora expresada 
en junta de dirección , serán abiertos los pliegos, para lo cual y 
evitar lo sean antes, se .enriarán con dos sobres á la din ccion, 
expresando en el segundo el objeto, y se adjudicará al mejor 
postor que llene las circunstancias siguientes:

Primera. Menor precio del fijado , sin condición alguna.
Segunda. Conformarse lisa y llanamente á las marcadas.
Tercera. Hab< r hecho el-depósito en cualquiera dé los  ex

presados Bancos. 1

D IRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 20 de Noviembre próximo pa
sado, y por acuerdo de la junta de dirección general de la a r 
mada , se saca á pública subasta el suministro de carbón de pie
dra que se necesite por término de un año para los vapores de 
guerra y arsenales, bajo el pliego de condiciones aprobado por 
S. M . , que estará de manifiesto en la escribanía principal del juz

gado de marina en esta corte del cargo d d  in f r a s c r i t o ,  sita, en 
la calle de las Huertas , núm. 14, cuarto s e g u n d o  de la d e r e 
cha ,  donde se admitirán las proposiciones que se hagan  lodo^ i «s 
dias, excepto los feriados, de nueve á doce de la m aña in ,  y 
para su remate está señalado el dia 15 de Enero del añ> próxi
mo venidero de 1847 , á las doce de su m .ñaua , en la piapía 
dirección geueral del ramo , establecida en el piso principal de 
la casa llamada de los Consejos.

Madrid 11 de Diciembre de 1846 =  Jo,é  del Peral y Gon
zález.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

RECTIFICACION.

Al anunciarse al publico en la Caceta del domingo 13 del 
actual las nueve acciones del empréstito de 9 millones de la 
carretera de las Cabrillas q ,je deben se.r exti-ig.sidas m ed ió te  
el premio de 10,090 rs. cada una,  se padeció la c q u i v a  mu’ 
de poner la que Ib. va el número 8152 en lugar del 8133, que 
es la que consta haber obtenido dicho premio.

FI jueves 17 se ejecutará en el teatro del Príncipe el b» in fi
ció de Doña Matilde Diez. Hemos vLto uno de los cjemplans 
del programa de esta función , que los Sres. Coi rales y compa
ñía han impreso en esquiólo papel, igual á las v i t * las que s: 
han tirado para S. M , y  no podemos menos «le dar el parabién 
al director de la imprenta de dichos señores, porque seguramen
te el citado programa, iguala, si no excede, á lo mejor y mas ele
gante que de este arte hemos visto-ejecutado en e l .exlraugcro, á 
pesar de no contar su estable cimiento sino pucos meses de exis
tencia.

V A R I E D A D E S .

Coarraza  Y la  I<la MAURlcio.=Se lee en el ObsCrVÜteUr l
Una escena interesante por muchos conceptos ha tenido lugar 

en Coarraza.
En el mes de Julio de 1789, y acaso en el mismo dia de la 

toma de la Bastilla, cinco hijos del pueblo, sin cuidarse mucho de 
los grandes y trascendentales acontecimientos que iban á tener lu
gar en su patria , ' celebraban un almuerzo de despedida en la po
sada Lafitte , en Coarraza. .

Terminada la frugal comida , el mayor de ello», que aun no 
tenia 15 años, dio la señal de la marcha.

La pequeña caravana salió por el camino de Pan escoltan
do á uno de ellos cjue se dirigía á Burdeos.

En Aiassy la dificultad del paso detuvo á los jóvenes com
pañeros : entonces no habia alli puente, tuvieron que separarse.'

El expedicionario que marchaba á Ríndeos con un pequ« ño 
lio eu el extremo de un palo , legítima que dan en Coarraza las 
madres á sus hijos cuando se expatrían, abraz-ó á sus enmatadas, 
derramó una lágrima, y se mostró visiblemente preocupado 'por su 
suelte.futura.

.Los cuatro amigos se volvieron -a Coarraza. El compañero 
}bgó;á Burdeos ; él pariente á quien iba recomendado, creyen
do encontrar en e'l un talento puco eornun, le dio maestros, y 

• pasado alguu tiempo lo embarcó.
La embarcaciou que. conducía al nuevo Gil Blas lo condujo 

a la isla Mauricio, en cuyos apartados climas, cuando ya nues
tras cohortes republicanas difundían á cañonazos las nuevas ideas, 
el joven boa rúes lanzaba también su propaganda por medios pa
cíficos, inculcando eu el espíritu de los indígenas de la isla 
Mauiieio los conocimientos que poscia , debidos á sil buena or
ganización y á su constan te traba jo.'

Eu el i m d e  Setiembre de 1846, 58 años después de la 
escena que hemos referido, un caballero cou el pelo blanco y de 
constitución robusta salió de un elegante coche, frente á la 
iglesia de Coarraza, se arrodilló eu el enlosado y dio gracias 
al Señor porque le permitía ver otra vez el lugar de su naci
miento, después de una ausencia tan larga. Era el joven bearnés.

No conservaba el recuerdo mas leve de los lugares: preguntó 
á lin tra usen ule por la posada Liffil te, donde habia almorzado 
antes de su partida; lo condujeron á ella, y encontró á su an
ciana hermana,  única pacienta, suya que vivia. Hallábase casada 
con el hijo del posa de i o.

No tardó en pedir noticias de los cuatro amigos que le es
coltaron al salir á su expedición. Todos vivian, y todos, pobres 
hijos del pueblo, habían hecho suerte. ■?

Tres de ellos habitaban en el pueblo, y  el cuarto vivia en 
una quinta cercana.

Al dia siguiente se hallaron reunidos los cinco ancianos, y 
todo el pueblo participó de su alegría* Pasados ocho dias de con

vela en las suelas las cicatrices que las piedras abren en el cue
ro. ¿Pero quién se las habia calzado?

De fijo no se habían paseado solas, y yo me volvía loco en 
conjeturas. El secreto aguijoneaba mi curiosidad, cada vez mas 
creciente, y no parecía sino que las botas, parecidas á la esfin
ge de Edipo, me decían: adivina si puedes.

Di por fin un paso háeia el tenducho resuelto á profundizar 
aquel arcano.

¿Pero cómo había de entablar aquella extraña conversación? 
Veidad es que animaba la fisonomía del viejo. Algunas veces 
me mi raba,  pero a! momento volvía á empiender su trabajo, 
l a n  singular era el asunto que no sabia cómo principiar. Tal 
vez me tomaría por un agente de puliría que andaba hus
meando por el arrabal. El caso era que yo necesitaba un pre
texto, y que no encontraba niuguno.

Por fin vino á ayudarme la casualidad. Mi buen zapatero 
sacó de un zapato viejo una pipa cúrta y negra, que se puso 
tranquilamente a llenar con sus dtdos. No tardé en oir el chas
quido de un íó.doro, y algunas espesas bocanadas de humo me 
ocultaron un instante la cara de mi hombre.

Aquello me vino de perillas: saqué un cigarro de mi bolsillo 
y me adelanté sin vacilar hacia la puerta de la barraca.

— Bendita sea la fraternal familiaridad de los fumadores, 
decía yo para mí; ella me va á valer una historia y  fuego.

Aun no habia abierto la boca cuando ya el viejo me habia 
«largado su quema gaznates.

Una vez encendido mi cigarro, me deshice á cortesías; pe
ro la maldita preguuta se ahogó en mis labios. ¿Cómo renovar

la C onversac ión?  Alli estaba el punto de la d if icu ltad .  Dentro 
de un in s tan te  se me escapaba para si- mpre aquella feliz ocasión.

— ¡Ccáspital d i j e ;  se  me ha a p a g a d o  el c igarro.
N o  b ien habia con c lu id o  la ú l t im a  p a l u b i a ,  criando e l v ie jo  

Volv ió  á a la r g a r m e  su jupa.
No era ya «osa de retroceder : al devolvérsela solté algunas 

expresiones sobre el cuartel , sobre los habitantes y sobre sus 
costumbres; pero-no obtuve respuesta Sin duda no era aquel el 
camino, y la - táctica era mala ; era preciso buscar otra y ganar 
tiempo para reflexionar. Pedí fuego tercera vez, y por la terce
ra vez se me dió, sin que saliese una palabra de los labios del 
fumador

-  ¿Si será sordo-tnudo? dije para mí. '¡Pard.iez, amigo mió! 
le dije por fin, teueis por muestra un admirable par de botas.

Volvió el viejo la cabeza hacia aquellas botas misteriosas, y 
las dirigió una mirada llena de una expresión dulce y sencilla. 
Por fin levantó los ojos háeia m í,  y abrió la boca para hablar.

—Caballero, me controló con tina voz que me pareció burlo
na y Casi insultante , tenéis un cigarro bien difícil de encender.

Inspiióme valor el despecho , y brutalmente y de un golpe 
le manifesté mi curioso d -̂seo.

Cuando el zapatero oyó mi petición, enhilóse su rostro de 
una amarga tristeza, y con acento melancólico me respondió:

—-Lo habéis adivinado caballero; estas pobres bolitas no han 
sido hechas para adornar Una mezquina tienda de zapatero remen
dón, Su suela ha hollado las alfombras de los salones, y las ha 
calzado un pié que ahora está pudriendo debajo de tierra. Os es
timo solo porque habéis fijado la atención en ellas; porque habéis

presentido vagamente que en ellas hay una interesante historia. 
Jamás se lo he dicho á nadie; pero tendré un placer en coatároslo 
á vos. Entrad en mi barraca, si no os repugna su miseria, y lo 
sabréis todo. Es un recuerdo que rne costará algunas lágrimas; 
pero estoy seguro de que no os reiréis de la sensibilidad de un 
pobre viejo.

Al acabar el zapatero aquellas bondadosas palabras habia en
treabierto la puerrecita de su concha de caracol; aquella puerte- 
citá , ó trampilla como la ILman,  era poco mas alta que la me- 

¡ sita en que trabajaba el buen hombre. Por fin, penetré en aque
lla chufea que hubiera desdeñado él mas pobre salvaje. Eu el fon
do habia una mala cama cubierta con una colcha azul llena de 
agujeros. Enmedio un barreñito donde el buen hombre co» ia su 
comida en una cazuela: en las cuatro paredes zapatos viejos col
gados tan simétricamente como se colocaban los trofeos de armas 
antiguos, y en el suelo un monton do zapatos, de botas, de cue
ros, tan lleno de accidentes y tan pintoresco como 1a cadena de 
los Alpes y de los Pirineos.

—¿Me permitís que continúe mi tarea? dijo el zapatero acer
cándome una banqueta, en la que me senté maquinalmente y sin 
responder palabra.

La curiosidad y la sorpresa me tersan mudo. Mi buen 
hombre tomó su horma , su cabo y su tira pié, y principió la re
lación con la gravedad con que Eneas contaba á Dido las aven
turas de sus viajes.

Me acuerdo confusamente como de un sueño de todo ello; 
pero creo que con poca diferencia fue asi como el viejo me con
tó la histeria prometida. {Se continuará,)



tirinas fiestas, c! profesor J e  la isla Mauricio marchó a Burdeos, 
donde le esperaba su familia ,  gozoso por haber regresado á su 
patria y haber visto á los amigos de su niñez después de tan 
largo destierro. _________________

D e  i .a s  f o r m a s  d e  l a s  NUBES.=Nada es mas natural que  al 
verse el hombre enmedio de una larga navegación,  en que  los 
dias y las horas pasan sin que nada venga á romper la unifor
midad del aspecto que presenta una mar siempre tranqui la ,  s iem
pre des ierta; nada es nías natura l,  repelimos, q u e ,  ocioso enton
ces el navegante y solo en t i  centro de un círculo in ílex ible,  cuya 
circunferencia jamas se descubre, vuelva á menudo sus miradas al 
cielo. T endido  entonces sobre d  puente  del b u q u e ,  trata de bus
car en las nubes las apariencias de la tierra , á la cual no sin 
razón considera como su mejor m orada; y ora las largas fajas ne
gras que en formas paralelas se extienden sobre el horizonte, apa
recen a sus ojos como otras tantas líneas de las placas que for
man las tierias bajas de Holanda ó de Alemania , ora en los gru
pos de nubes amontonadas unas sobre otras quiere descubrir las 
formas de las montañas que en diversas regiones del globo lia 
encontrado; ó bien cuando el ciclo se presenta cubierto de nube-  
t i l la s  blancas y redondas, semejantes á una gran pradera llena 
de corderos,  y  las ligeras nubes trasparentes que á manera de  
gasas Ilutan .«obre el azul del cielo le recuerdan aquellos hijos de  
la V í igen  que en los Lcllos dias del otoño habían ocupado tan 
profundamente su imaginación infantil. Privado del espectáculo 
de la tierra contempla el del c ie lo ,  cu ja  magnificencia es á v e 
ces tan gratule que le obliga á olvidarse de aquella.

En efecto, cuando uno llega á verse sobre las altas cumbres 
de los Alpes, como la del F au lhorn ,  y desde cuyo elevado pico 
se descubre un inmenso espacio sembrado de lagos, de ciudades, 
de verdosas colinas y  de chnas nevadas, la vista se pierde y la 
imaginación se asombra, hasta qu e ,  serenándose poco á poco, y 
reconociendo el lugar de la escena , se alza naturalmente sobre 
el horizonte para seguir una á una las nubes que se mecen so
bre su cabeza ó E s  que se apoyan en los últimos montes que la 
vista alcanza. En las montañas, como enmedio del m a r ,  siem
pre el espectáculo que presenta el ciclo eleva el alma y habla á 
la imaginación. Ossian, inspirado, descubría en las nubes las 
sombras de los héroes muertos cu los combates. José Vernet,  ese 
ilustre pintor de escenas marít imas, tenia un álbum lleno de vis
tas del ciclo, y apenas hay una alma tierna y contemplativa que 
deje de encontrar alli su mundo fantástico, exento de las tristes 
realidades con que se tropieza á cada paso en este mundo pere
cedero. Mas esta predilección, este entusiasmo con que los g ran 
des poetas, los pintores y  las almas sensibles admiran la pers
pectiva de las nubes, no ha sido peidido para el ingenio hu
m ano, cuya insaciable emiosidad se ha empeñado en cono 
cer el origen de las nubes, penetrar su natu ra leza ,  medir  su 
altura y sujetar sus mudables formas á clasificaciones determi
nadas.

Una nube no es mas que una niebla elevada , y  se compone 
como ella de pequeñas vejigas ó globulillos huecos, cuya capa 
es de agua, como la de las burbujas de agua de jabón. Asi el 
viajero que sube á las montañas elevadas se queja de que la nie
bla le oculte el panorama de que esperaba gozar , mientras que 
el qne se queda en la llanura siente que aquellas mismas mon
tañas esten envueltas en una nube que no le deja ver la cima; 
y los dos tienen razón; porque frecuentemente la niebla que a 
la mañana se extiende por la llanura va levantándose pocó a poco, 
y á medida que el sol la calienta con sus rayos , se sobrepone á 
la cumbre de los m o n tes , y queda suspendida en las altas regio
nes de la atmósfera. Cuando la temperatura de estas regiones se 
halla bajo cero , entonces los globulillos se congelan y se reúnen 
en copos de nieve. Tal es probablemente la uuturaleza de estas 
nubes blancas y vaporosas que vamos á dar á conocer bajo el 
nombre de cirrus, Muchas veces las nubes de las tempestades 
están formadas de parte de granizo.

Howard fue el primero que distinguió cuatro clases principa
les de nubes q u e ,  combinadas entre sí, dan origen á la infinita 
variedad que admiramos.

El stratus es una faja de nubes horizontal, y por lo común 
de un color oscuro. E n  las hermosas tardps del estío suelen for
marse stratus sobre los estanques,  los lagos,  los rios y los p ra 
dos húmedos para desaparecer á la mañana del siguiente dia.

Los cumulus (las balas de algodón de los m arinos, indicio 
de buen tiempo) se elevan sobre el horizonte bajo la figura de 
masas redondas amontonadas unas sobre otras, y  sus bord.s cla
ramente marcados contrastan por su blancura con el oscuro azul 
del cielo.

Los cirrus (las colas de gato de los marinos) son aquellas 
nubes vaporosas compuestas de filamentos blancos que parecen 
plumas ligeras, franjas de gasa trasparente, delicados encajes ó 
polvo blanquecino esparcido por el viento.

E l nimbus es la nube de lluvia ó de tempestad. Negra , es
pesa , sin contornos marcados; avanza rápidamente llevando en 
su seno las benéficas lluvias ó el destructor g ran izo , el rayo y 
la centella.

Cuando los cumulus espesos y oscuros se amontonan en el ho
rizonte sobre una faja inmóvil de stratus formando torreones y  
almenas, entonces toman el nombre de cumulo-stratus, A veces 
e>tas nubes se trasforman en nimbas y  se deshacen eu agua.

Por la tarde se suele ver con bastante frecuencia en el hori
zonte una larga faja de nubes ligeras y vaporosas hacia sus extre
mos; estas son los cirro-stratus: en tales casos el cénit del cie
lo aparece ordinariamente sembrado de largos cirrus. Este estado 
de la atmósfera es un presagio de lluvia para el dia siguiente.

En invierno el cielo está por lo común cubierto de nubeci 
lias redondas de igual tamaño y semejantes á sueltos belloues: 
esto es lo que se llama vulgarmente ciclo empedrado. Cuando 
bri lla la luna en el firmamento aparece circundada de una es
pecie de aureola que refleja su luz en estas nubes, y por los es
pacios que dejan entre sí se ven centellear tímidamente las estre
llas en torno suyo.

Los cirrus son las nubes que suelen estar mas elevadas. Nin
guno de los innumerables metereólogos que sucesivamente han 
residido en la cima del Faulhorn, montaña del cantón de Berna, 
Jas han visto nunca mas bajas qne la cumbre de Finister* Aarhon, 
cuya altura es de 5900  varas: la de los cirrus es probablemente 
de 6000 á 7000 varas. Su aparición indica ordinariamente un 
cambio de tiempo: eu verano la lluvia viene en seguida , en in 
vierno el deshielo. Por lo común los cirrus caminan del Sudoeste 
al Nordeste, aun cuando las veletas indiquen que la dirección 
del viento no es Ja misma en las regiones bajas. Los vientos Su
doeste que las empujan vienen cargados de vapores del mar y de 
los países calientes, precipitándose en forma de l luv ia ,  al paso 
que llegan á una atmósfera mas fria. Asi en Suiza a los cirrus se 
les da vulgarmente el nombre de nubes del Sudoeste. Cuando este 
viento llega á ser el viento reinante, y desciende á las regiones mas 
bajas de la atmósfera, los cirrus se condensan poco á poco, pa

sando al estado de cirro-stratus , y se presentan bajo la forma d< 
una rna^a semejante al fieltro, en un principio blanca y luegi 
gris; y ni mismo tiempo va bajando la n u b e ,  y concluye poi 
convertirse en lluvia.

Otias veces los cirro-cumulus se mantienen en un estado di 
vaporosidad y trasparencia. AI través de su cuerpo diáfano se 
pueden ver las manchas de la luna ó de las estrellas de cuarta 
clase. El sol ó la luna aparecen circundados de unas coronas, efec
to dt l paso de los rayos luminosos por medio de las particulaí 
heladas de que se componen. Estos fenómenos suelen ser precur
sores de una elevación de tem pera tura ,  resultado de la intluen- 
cia de los vientos cálidos y secos que reaniman la atmósfera.

Asi como los cirrus deben su origen á los vientos del Sur, 
los cumulus son un efecto de las corrientes de aire ascendentes: 
nunca se hallan tan elevados como los tirrusf y  especialmente en 
los hermosos dias del eslióse Ies puede observar en toda su m ag 
nificencia. Cuando el sol se eleva sobre un horizonte despejado, 
se percibe á las ocho de la mañana un gtupo de nubecillas aisla
das que parece aumentarse como si las hinchasen: sus bordes 
son redondos y  están clurameute marcados: asi van aumentando 
de volumen hasta la hora del mayor calor durante el dia , dis
minuyendo en seguida á la tarde y volviendo á quedar el cielo 
completamente despejado: su altura no es la misma en estos tres 
diversos períodos del dia;  desde la mañana hasta el medio dia 
suben , y después bajan de nuevo.

Colocado el observador sobre una alta montaña ve á la ma
drugada las nubes bajo sus pies; hácia el medio dia se encuen
tra envuelto en ellas; mas larde se elevan sobre su cabeza, y por 
último vuelven á descender á su primer nivel.

Si los cum ulus , en lugar de disiparse á la ta rd e ,  se hacen 
por el contrario cada vez mas numerosos y menos bri llantes, pa~ 
san entonces al estado cum ulo-stratus , y en este caso es muy 
probable que el dia siguiente no pasará sin tempestad ó l lu
v ia ,  especialmente si se observan cirrus hácia la parte del cénit.

La influencia del sol sobre las nubes da lugar á modificacio
nes en la atmósfera, bien conocidas por los labradores. Cuando 
por la mañana el cielo está nublado suele llover: si á cosa de las 
nueve de la mañana las nubes se deshacen , el sol luce , y el 
tiempo sigue bueno durante el resto del dia. Otras veces en que 
el cielo está puro á la mañana , á consecuencia del aire húmedo, 
se forman nubes por todas partes ,  y á medio dia , cuando ya el 
L-iclo está enteramente cubierto, empieza á llover y no cesa en 
loda la la rde .= S .  P.

AVISOS.

A Y U N T A M IE N T O  CO N ST IT U C IO N A L  D E  C A R T E S .
D. Joaquín García Y ela rde ,  alcalde constitucional y presi 

lente del ayuntamiento de la villa de Cartes ,  partido judicia 
le Tórrela  vega, provincia de Santander.

Por el presente hago saber que en el sorteo para el reem 
;dazo del ejercito , celebrado en esta villa el año pasado de i 842 
locó el número 2 de la primera serie á Joaquín  Llaca , natura 
le Dedicó, de este distrito municipal ,  ausente á la sazón en e 
Puerto de Santa M aría ,  el cual por consiguiente fue declarad' 
soldado en 2  de Octubre de dicho año; y no habiéndose presen 
lado á cubrir  su plaza dentro dé los 40 d ias  q n e a b e f e M ¿  te s< 
ñaló esta municipalidad, y en atención á no haber producid 
rebultado alguno el exhorto librado á fines del referido año l 
Sr. alcalde constitucional de la expresada ciudad , donde enlon 
ces residia dicho mozo, por haberse este ocultado, ni habe 
comparecido en el plazo de otros 30 dias que se le fijaron po 
edicto de esta alcaldía, inserto en el Boletin oficial de la pro 
vincia número 97 del 8 de Diciembre de 1843; de nuevo cite 
llamo y emplazo al referido Jbaquin Llaca, para que en el prc 
ciso é improrogable término de 30 d i a s , á contar desde el de 1 
inseicion de este edicto en la Gaceta oficial de M ad r id ,  se pre 
sente ante el ayuntamiento , que tengo la honra de presidir ,  
responder de la suerte que le ha cabido; en la inteligencia d 
que no verificándolo, con arreglo á la ordenanza de -reemplazc 
y circular de la Exema. diputación provincial de 14 de Nc 
viembre de 1 8 4 2 ,  se procederá, sin mas citarle ni emplazarh 
á la formación ded expediente de prófugo é imposición de peiu 
á que dé lugar su rebeldía.

Dado en la villa de Cártes á 7 de Diciembre de Í846 .-  
Joaquin García Yelarde. == Por su m andado, Celestiuo Sanche 
J u 9ué , secretario.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
D E ESTA CORTE.

El Sr. decano, en vir tud de la facultad que le concede < 
artículo 11 de los estatutos vigentes, ha señalado el domingo 2 
del corriente mes de Diciembre y hora de las ouce de la maña 
na en la sala de sesiones de este colegio, sita en la calle d 
Atocha, número 6 5 ,  cuarto principal, para celebrar la junt 
general ordinaria y tratar  en ella de los objetos que previenen < 
art. 12 de dichos estatutos y el Real decreto de 12 de Junio d 
1844. Lo que se hace saber á los Síes, colegiales para su asií 
tencia.

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 4 6 .= E l  secretario, L. María 
no Rollan. i

Si al guna persona supiera el paradero de dos juros en cabea 
de Jaques Bules,  D. Cristóbal y Doña Isabel Alfonso P a re ja ,  < 
primero de 566 ,027  y el segundo de 310 ,687  m rs . , tendrá 1 
bondad de presentarlos en la calle del Ave María, númi. 2 2 ,  cuai 
to tercero.

BOLSA DE MADRID.
Cotizacion del dia 14 de Diciembre á las tres de la ta rd e  

E FEC T O S P U B L IC O S.
No se han hecho operaciones.

C A M B I08.
Lóndres á 90 dias, 36 5/8. París ,  15-17 á 18.

Alicante, 1 pap. b. Málaga, 7/8 din b.
Barcelona á ps. f s . ,  1 1/4 id. id . Santander,  1 5/8 id. id. 
Bilbao, 1 1 / 4  b. Santiago, par din.
Cádiz, 1 din. h. Sevilla, 1 1/4 pap. b.
Corana, 1/2 b. Valencia, 1 b.
G ranada ,id .  id. Zaragoza, par din.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PA RA  LA HABANA.
Debiendo llegar dentro de algunos dias al puerto de Cá diz 

la hermosa fragata española paquete Fama cubana , al mando de 
su capitán D. Ildefonso García Pérez ,  se habilita para salir á la 
m ayor‘ brevedad : admite carga y pasajeros, á los que ofrece las 
inmejorables comodidades de su excelente cámara con camarotes 
cerrados, y el buen trato que tan acreditado tiene su capitán 
Se despacha en dicha ciudad por D. Miguel Antonio García, 
calle N ueva,  núm. 7. 5

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Eulogio Benayas, juez de primera instancia de esta villa 

y  partido de Escalona, que de ser asi el presente escribana del 
número da fe.

Por el prespnte c i to , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la sucesión de la mitad de la vinculación fundada en 
la villa de Santa Olalla en 15 de Setiembre de 1799 por Don 
Diego García R o m o ,  y de la que fue último poseedor D. Joa
quín García Romo, vecino de M adrid ,  para que eu el término de 
¿>0 d ias ,  contados de-de la publicación de este anuncio en la G a 
ceta de Gobierno y Boletín oficial de esta provincia de Toledo, 
se presenten en legal forma en este juzgado y  escribanía del in 
frascrito á deducir  el que les asista ; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término sin haberlo hecho les parará el derecho que 
haya lugar.

Dado en Escalona á 30 de  Diciembre de 1 8 4 6 — Eulogio Bc- 
n ayas .= P or  su mandado, Francisco Grande de la Puente.

" "   —    ..  . .. ..  /  , ,

E n virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia , refrendada del escribano del número 
D. José Rodiiguez Solano , se cita, llama y emplaza por téiiniuñ 
de 30  di as á los que se crean con derecho á los bienes de las 
fundaciones hechas por el doctor D. Pedro Escudero y Doña Leo* 
ñor del Castillo en el año de 1588 eu su propia capilla l l a 
mada de la Aurora , en el convento de San Francisco el Grande 
de esta corte; á la de Doña Isabel del Casti llo, hermana de la 
an te r ior ,  en 1594 en la misma capilla ,  y á la de D. Felipe V a
lencia en 1656 en la parroquial de San Pedro; y  se íes aper
cibe que,  si no acudiesen dentro de dicho té rm in o , les parará el 
peijnicio que haya lugar.

D. Isidoro Ram írez ,  magistrado honorario de la audiencia  
territorial de Cáceres , juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita p  emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada por los ejecu
tores testamentarios de D. José Casanova en la iglesia parroquial 
de San Pablo y en el a l tar  de San José ,  para que en el té rm i
no de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio eu 
la Gacela del Gobierno, comparezcan á deducirlo legal mente en 
este juzgado y escribanía del infrascrito, bajo apercibimiento qu e  
en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.  Y para sil 
publicidad he acordado en providencia del dia de ayer,  á soli
citud de. Doña María E ulalia  CogoBtulo . viuda de D . J u u a U p q ^  
Sensebé, ve\*iná dé éslá  cfmfátf, que reclama los indicados bie
nes, se haga el presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 28 de Noviembre de 1846 .=Isidoro  R a -  
m irez .=P or  mandado de S. S., Ju an  Soler.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad se cita y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes q u ed o -  
tan la capellanía colativa fundada en esta plaza por el capitán 
Estéban Blanqueto, para que en el preciso término de 30  dias, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de M a
drid , comparezcan por sí ó por legítimos apoderados á d edu c ir 
lo y ejercitarlo en dicho juzgado por mi esciibanía; apercibidas 
de que trascurrido el indicado plazo se procederá á adjudicar  
los releridos bienes á la parte que hubiese justificado tener me
jor derecho á ellos conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841.

Cádiz 21 de Noviembre de 18 46 .= R am o n  Sauz.

B I B L I O G R A F I A .
M A S  sobre el general Esleller, ó sea rectificación é impugnación 

de los asertos referentes al m ism o, que contiene la his to
ria de la guerra ultima en Aragón y Valencia, por D; Alejandro 
Esfeller.

Un folleto en 8?
Se halla de venta en la librería de Sojo, calle de Carretas,, 

al modico precio de un real, coste de su impresión. 3

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete y media de la noche., 
í?  Sinfonía.
2? E l aplaudido drama de espectáculo en tres actos, t i t u 

lado r
LA H U É R F A N A  D E  BRUSELAS.

3? Intermedio  de baile nacional.
4? Terminara el espectáculo con el divertido sainete ti tulado

E L  GOZO E N  E L  POZO.

IN S T IT U T O . A las siete de la noche.
Gran función extraordinaria  á beneficio de la familia ameri-* 

cana.

M U SE O . A las siete y media de la noche.
La comedia nueva en dos actos, t i tulada

LA JU DÍA  Ó UNA R E V O L U C IO N  Á T IE M PO .
E l paso strien.
Terminará con el juguete cómico titulado

LAS V E N T A S  D E  CÁRDENAS.
■----------------------------------------------------- ----------------------- -----— —     m u g í .


